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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
9373 REAL DECRETO 727/1986. de Jl de abril. sobre

p-,estaciónde servicios minimos por ({Compañ{a Sel'i
llana de Electricidad. Sociedad Anónima,;, con 1110(1\'0
de la huelga prevista..

El servicio público de producción, transporte. transformación y
~istribución de -energía eléctrica.es de carácter esencial para los
mtereses eenerales Y. por consiguiente, no puede ser· interrumpido
por el ejercicio del derecho de huelga.

~or esta razón, es imp'rescindible conjugar el interes general-con
los derechos de los trabajadores afectados, adoptando las medidas
necesarias para asegurar el funcionamiento de aquel servicio
pú,blico, permitiendo, a la vez, que el mayor número posible de
estos trab;ü&dores pueda ejercer su derecho a Ja huelga.

En su virtud. en aplicación de lo previsto en el artículo 10
párrafo segundo, del Real Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo:
teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de
abril 'de 1981, sobr,e el recurso de inconstitucionalidad número
192/1980, y en panicular el párrafo e) de su apartado segundo. así
como la sentencia de 17 de julio de 1981 del mismo Tribunal a
propuesta de los Minist~os del Interior, de Trabajo _y Se~urid~d
SocIal y del de. Industoa y Energía, y previa deliberaCIón del
Constjo de Mini$tros en su reunión del día 11 de abril de 1986.

DISPONGO:

Anículo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten al personal
laboral que presta sus servIcios en .Compañía Sevillana de
Electricidad, Sociedad AnónimIDJ, concesionaria del servicio
pública de prod~cción, trans~rt~, transformación y distribución
de ~nergia eléctnea en las proVlDCIas andaluzas y en las de Badajoz
y CIudad Real Y. ,en su dlso, en las Empresas filiales de )a misma
que sean afectadas por la misma situación de huelga, se entenderán
condicionadas al mantenimiento de los servicios esenciales.

Art.2.0 1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior,
y de acuerdo con 10 establecido en el párrafo segundo del artículo
10 del Real Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo, la Dirección
Gen~1 de la EneJ1ia establecerá. las condiciones técnicas que
..ranueen la prestación del servicIO público que tiene encomen
dada la Empresa y detemiinará el personal que se considere
necesario para ello, previo informe de las Direcciones Provinciales
~1 Minist.erio de Industria y Energía en las provt'ncias afectadas,
Ol~ la mIsma Empresa .f los representantes de os trabajadores,
teniendo en cuenta la necesana' coordinación con Jas tareas
derivadas del cumplimiento del punto 7 del artículo 6.° del Real
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, con la corrección del mismo
que supone la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril
de 1981.

2. Los Gobernadores civiles de las provincias andaluzas y de
Badajoz y Ciudad Real, en la medida que cada una resulte afcctada
por la situación de huelga de «Compañía Sevillana de Electricidad
Sociedad Anónima», velarán por el riguroSo cumplimiento del pla~'
de servicios esenciales que garanticen la prestación del servicio
público que aquéUa tiene encomendado en el territorio de su
Jurisdicción, recabando, también para ello, la colaboración Que sea
necesaria por pane de los Gobiernos de cada una de las tres
Comunidades Autonómicas afectadas.

~n. 3. 0 Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se
deSigne, de conformidad COQ 10 establecido en el anículo anterior
podrán ser objeto de sanción, de acuerdo con 18 legalidad vigente:
. An. '4. 0 Cua11tose dispone en los artículos anteriores no
··implicará limitación alguna de los derechos que la normativa
reguladora de la hue1aa reconoce al personal en dicha situación
teniéndose en cuenta a estos efectos, lo declarado sobre el Rea;
Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo. por la sentencia del Tribunal
Constitucional número 192/1980. Tampoco afectará a cuanto se
refiere a 1a tramitación y efectos de las peticiones que motiven la
huelga. .

. An. 5.° E! p~sente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su pubhcaclón en el ~Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a .I I de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la PR'sidl'ncia.
JAVIE~ MOSCOSO DEL PRAOO y Ml TNOZ

ORDEN de 14 de abril de 1986 por la que se aprueban
las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a
funcionarios públicos de. la Secretaria y Oficina del
Presidente del Gobierno. Secretaría y Oficina del
I 'icepresidente del Gobierno. Jefatura del Protocolo
del Estado, Jefatura de. Seguriáad de la Presidencia
del Gobierno, Jefatura de Medios Operativos de la
Presidencia del Gobierno y el Ministerio de la Presi-
dencia. ..

Excmo. e Ilmo. Sres.: La Ley 30/1984, de í de agosto, en su
~nícul0 15 configura las relaciones de puestos de trabajo como
Instrumento de ordenación de la política de personal -en la
Administración del Estado.

Por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, se determi
nan las competencias en esta materia de 105 distintos ór¡anos de la
Administrac;Jón del Estado. Igualmente, por Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo.

En desarrollo de las disposiciones anteriores, el Ministerio de la
Presidencia, por Orden de 15 de enero de 1986, dictó las normas
sobre elaboración, tramitación y actualización de las citadas
relaciones de, p~estos de trabajo. •

En cumphmlento de estas normas, la Secretaría de Estado para
la Ad~i~ist~ción Pública formula la correspondiente propuesta, y
este MlDlsteno, de conformidad con el anículo 4.odel Real Decreto
216,9/1984, de 28 de noviembre, tiene a bien di~poner:

Articulo único~-Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo
com;spondientes a func~onarios públicos de la Presidencia del
Gob~erno, excepto los propios del Gabinete de la Presidencia del
Goblerno y del Ministep-io de la Presiden"cia.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1.
Madrid, 14 de abril de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la. Administración Pública
_ e Ilmo. Sr. Subsecretario.


